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Los abajo firmantes, jubiladas/os de la provincia, tenemos el
de dirigirnos a Ud. con el objeto de hacer entrega de 62(sesenta y dos) fs, en las
cuales constan aproximadamente 600 firmas de jubiladas/os y pensionados de la
provincia de TDF ,

Esta presentación , humilde, llevada adelante con la entrega de
quienes nos hemos movilizado bajo el único interés que nos restituyan el 82%
móvil, pretende , que la misma sea tratada en el Parlamento a su cargo, por
entender que se ha violentado nuestro status jubilatorio.

Con el debido respeto, que la institución a su cargo merece y a
sabiendas de la jerarquía que tiene la previsión social en la provincia para el
conjunto de los señores legisladores, solicitamos a Ud. y por su intermedio a quien
corresponda, se dé a la presente la mayor celeridad para su tratamiento.

Saludamos a Ud. con distinguida-consideración
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Ushuaia, 1ro de marzo de

LEGL5C¿rrURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo
6to de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos



en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el status
nuestro haber previsional.

í \ ^ i
Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, consi¿Hiye

^^ -

objetivamente , el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos
un avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.





Ushuaia, 1ro de marzo de

LEGlr., TURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigimos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo
6to de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 dé la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial.,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presante, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82\ móvil, alejado de los irracionales pensamientos
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en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el status jufñlato
nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, cons
objetivamente , el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del desS
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como ac
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF3 consideramos
un avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.
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LEGLSUTURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo
oto de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6°.~ Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos
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en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando^efetetus jubil
nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que? el haber jubilatorio, const
objetivamente , el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del
como pasivos.

des '2v/

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos
un avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.
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en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el status j
nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constf
objetivamente , el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del de|tíí|
como pasivos. ^

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como acti
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos
un avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.
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Ushuaia, 1ro de marzo de 2019

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo
6to de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que, los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos



en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el status jubilatorio
nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorío, constitu;
objetivamente , el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino'
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia,

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos
un avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.
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Ushuaía, 1ro de marzo de 2019

LEGIALTURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos e] agrado de. dirigimos a Ud. yj?pr su intermedio a quien-corresppjada'con

i i • j.1.t**«^sií'j'i,i'íi.>ii-.-i'.,. *•<«•., - •̂ \r-* '̂1*í̂ sí*«^>í*^ l̂!fî  >Vi " ••.,.,*» i '•' '• ,,- -.el obj etivo^ae^oJiGitar su^inrerwTieaferFarlüs-^Teotos de i a derogación del articulo
oto de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto;

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,

;• '. f

producida en el semestre inmediato -anterior.-al mes;de.aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad r'

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos



en la que se ha. sostenido el artículo de mención,
nuestro haber previsional.

viole jubilatorio de

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye
objetivamente , el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia corno
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar' todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos
un avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos daJo un poder en blanco para
instaurar un modelo reducoionista-que^Qfi&Ya-l-a- digna dad. de la clase..pasiva;
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Ushuaia, 1ro de marzo de 2019

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo
6to de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención ai
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad.,..."

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos



en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando
nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye
objetivamente , el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, considerarnos
un avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un raoder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de laclase pasiva.





Ushuaia, 1ro de marzo de 2019

LEGISLATURA DE LA PROVÍNOLA.

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Lid. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo
6to de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos



en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el status jubilatorio cíe"
nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constitu;
objetivamente , el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destín
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos
un avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.
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LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR.

SR PRESIDENTE

Los abajo firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objeto de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo 6to
de la ley 1210, el cual reza;

.. .."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el siguiente
texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará en
forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al Tribunal
de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que, los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los Irracionales pensamientos en
la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el status jubilatorio de
nuestro haber previsional.



Es oportuno aclarar que, el haber jubilatorio constituye objetivamente,
el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como pasivos//- y

í /'3 l f

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como suj etos
merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,''ly^
desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios, en base al trabajo realizado. *

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos un
avasallamiento a esta conjunción de principios, recordando a los legisladores de la
provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.
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Ushuaia, 1ro de marzo de 2019

LEGL TURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del
Fuego, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien
corresponda con el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la
derogación del artículo 6to de la ley 1210, el cual reza:

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de 'los beneficiarios "será móvil. La movilidad se
efectuará en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la
variación salarial promedio de los escalafones utilizados para la determinación
del haber inicial, producida en el semestre inmediato anterior al mes de
aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que, los jubilados de la
provincia sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales
pensamientos en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el
status jubilatorio de nuestro haber previsional.



i —

Es oportuno aclarar, que el haber jubilatorio, constituye
objetivamente, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del
destino como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como
activos, y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo
lo aportado y principios, en base al trabajo realizado. }

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como
palanca jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF,
consideramos un avasallamiento a esta conjunción de principios, recordando a
los legisladores de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un
poder en blanco para instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad
de la clase pasiva.



Ushuaia, 1ro de marzo de 2019

LEGIALTURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajo firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo oto
de la ley 1210, el cual reza :

... ."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el siguiente
texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará en
forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al Tribunal
de Cuentas de la Provincia a los fínes de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos en
la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el status jubilatorio de
nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye objetivamente
, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como pasivos.



Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio,
constituye objetivamente, el derecho alimentario, y un anclaje en la
multiplicidad del destino como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también n.,
disocia como sujetos merecedores de corresponder a una historia ennuestra vicD
como activos, y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica
transformar todo lo aportado y principios, en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través
de fuertes turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil,
como palanca jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de
TDF, consideramos un avasallamiento a esta conjunción de principios,
recordando a los legisladores de la provincia, que bajo ningún concepto, les
hemos dado un poder en blanco para instaurar un modelo reduccionista que
socava la dignidad de la clase pasiva.



Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio
constituye objetivamente, el derecho alimentario, y un anclaje en
multiplicidad del destino como pasivos. (I A ftc

VW*
La reducción que impone la Ley 1210 también no

disocia como suj etos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida
como activoss y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ellos implica
transformar todo lo aportado y principios, en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través
de fuertes turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil,
como palanca jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de
TDF, consideramos un avasallamiento a esta conjunción de principios,
recordando a los legisladores de la provincia, que bajo ningún concepto, les
hemos^eteCto^un poder en blanco para instaurar un modelo reduccionista que

idad de la clase pasiva.



Ushuaia, 1ro de marzo de 2019

LEGIALTURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo
6to de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos



•Sv

en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el
nuestro haber previsional.

K*fSi5e©
Es oportuno aclarar, que, él haber jubilatorio, constituyj

objetivamente , el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia coíft^^^$#
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activo^^^^
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado cjel 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos
un avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores
de la provincia, que bajq ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo redupqp.nista^ que socava la dignidacj 4e la clase pasiva.



AL SR PRESIDENTE

DE LA LEGISLATURA

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

S / '

Ushuaia

D

Los abajo firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego . tenemos el
agrado de dirigirnos a Ud. 3' por su intermedio a quien corresponda con el objetivo de solicitar su
intervención a los efectos de la derogación del artículo oto de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el siguiente texto:

"Artículo 46¡- El haber de los beneficiarios será móvil- La movilidad se efectuará -en -forma
semestral,. en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial promedio de los
escalafones utilizados para la determinación del haber inicial, producida en el semestre
inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para- el cálculo del coeficiente de actualización
semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al Tribunal de Cuentas de la
Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos en la que se ha
sostenido el artículo de mención, violentando el status jubilatorio de nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye objetivamente, el
derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como sujetos
merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos, y, desnaturaliza el
haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo 'lo aportado y
principios, en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos-'esfuerzos a través de fuertes turbulencias para
sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca jurídica y democrática en
nuestra historia.



Por lo expuesto^ los jubilados de la' provincia de TDF, considerarnos un
avasallamiento a esta conjunción de.pnSSpi^Proc.c^^ndo a los legisladores de la provincia, que
bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para instaurar un modelo reduccionista
que socava la dignidad de la clase pasiva.
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DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
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Los abajo firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego , tenemos el
agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con el objetivo de solicitar su
intervención a los efectos de la derogación del artículo 6to de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará en forma
semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial promedio de los
escalafones utilizados para la determinación del haber inicial, producida en el semestre
inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de actualización
semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al Tribunal de Cuentas de la
Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente^ la férrea defensa que . los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos en la que se ha
sostenido el artículo de mención, violentando el status jubilatorio de nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye objetivamente, el
derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como sujetos
merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos, y, desnaturaliza el
haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo aportado y
principios, en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes turbulencias para
sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca jurídica y democrática en
nuestra historia.



Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos un
avasallamiento a esta conjunción de principios, recordando a los legisladores de la provincia, que
bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para instaurar un modelo reduccionista
que socava la dignidad de la clase pasiva.

i s_sJl̂ g!p>.V7_.
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Ushuaia, 1ro demarzo de 2019

LEGIALTURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda
con eJ objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del
artículo 6to de la le}' 1210, el cual reza :

...."Artículo ó0.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial.,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad ..... "

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la
provincia sostenemos en mantener el S2 % móvil, alejado de los irracionales
pensamientos en la que se ha sostenido el artículo de mención, Violentando el
status jubilatorio de nuestro haber previsíonal.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye
objetivamente , el derecho alimentario., y tm anclaje en la multiplicidad del
destino como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de coiTesponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubiJatorio.

La mera posibilidad que se dude de elJo, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como
palanca jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos
un avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco
para instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.

ornea 6^2
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Ushuaia, 1 de marzo de 2019

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajo firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda
con el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del
artículo oto de la ley 1210, el cual reza:

" Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley Provincial 561, por el
siguiente texto: El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se
efectuará en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la
variación salarial promedio de los escalafones utilizados para la
determinación del haber inicial, producida en el semestre inmediato anterior
al mes de aplicación de la movilidad."

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad."

Motiva la presente, la férrea defensa que, los jubilados de la
provincia sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales
pensamientos en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el
status jubilatorio de nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye
objetivamente,, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubilatorío.



La mera posibilidad que se dude de ello implica tránsÍQfíríar
aportado y principios, en base al trabajo realizado.

AsQ

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
nf /

turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palaríc
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de IDF, consideramos'"
un avasallamiento a esta conjunción de principios, recordando a los legisladores
de la provincia, que, bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco
para instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.
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Ushuaia,

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, A.e I.A.S.

SR PRESIDENTE

Los abajo firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego , tenemos el
agrado de dirigirnos aUd. y por su intermedio a quien corresponda con el objetivo de solicitar su
intervención a los efectos de la derogación del artículo 6to de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará en forma
semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial promedio de los escalafones
utilizados para la determinación del haber inicial, producida en el semestre inmediato anterior al
mes de aplicación de la movilidad.

? -
La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de actualización semestral.
Previo a cada actualización se dará intervención^ál Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines
de que preste conformidad....." _ ^.-^

Motiva la presente, la férrea defensa que, los jubilados de la provincia sostenemos
en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos en la que se ha sostenido el
artículo de mención, violentando el status jubilatorio de nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye objetivamente el derecho
alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como sujetos
merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos, y, desnaturaliza el haber
jubilatorio.

La'mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo aportado y
principios, en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de .fuertes turbulencias para
sostener la génesis y el postulado del^82% móvil, como palanca jurídica y democrática en.nuestra
historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos un
avasallamiento a esta conjunción de principios, recordando a los legisladores de la provincia, que
bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para instaurar un modelo reduccionista
que socava la dignidad de la clase pasiva.
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Ushuaia, 1ro de marzo de 2019

LEGMüLTURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes^ jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo
oto de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a * cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenernos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos



-en la que se ha sostenido el artículo de menci% l̂§J'MtanS |̂s;í§píá jubil
nuestro haber previsional. ^^^> \Tfs~\.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye
objetivamente , el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos
un avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.
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I l - .UISI .ATURA DK LA P R O V I N C I A

DI I l L R R A D B L R J L i G O ,

ANTÁRTIDA 1: ISLAS DHL

ATLÁNTICO SUR

SR PRI-SIDliNTli

Los abajo firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ucl. y por su intermedio a quien corresponda
am el objetivo de sol ic i tar su intervención a los efectos de la derogación del
articulo 6ío de la ley 1210, el cual reza;

.. . ."Artículo 6°.- Sustituyese e! artículo A6 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses cíe enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones uti l izados pnra la determinación del haber inicial,
producid» en el semestre inmediato anteriora! mes de aplicación de lu movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas cíe la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que, 10^jubilados de la
provincia sostenemos en mantener el 82 % móvil, ale^fíío de Io/trractonales
pensamientos en la que se ha sostenido el artículo d/mención,yviolentando el

1 1 • • i ' * _--•-—"
stalus jubilatorio ik nuestro haber provisional.



Ks oportuno aclarar, que el haber jubilalorio, constituya
objetivamente, el derecho alimentario, y un anclaje en la mulliplícíclacl deí dwlínQ
vomo pasi\os.

La reducción que impone la Ley 12,10 también nos disocia como/,,
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
S desnaturaliza el haber jubilalorio,

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo "
iporíado y principios, en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a travos de fuertes
urbuleneias para sosícner la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca.
uridica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubiindos de lo provincia de TDF, consideramos
m avasallamiento a csía conjunción de principios, recordando a los legisladores
le la provincia, que bajo ningún concepto, IcSSDniiflB^^Hn blanco
iara instaurar un modelo reduccionista queso e pasiva.



Ushuaia 1ro de marzo de

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajo firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda
con el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del
artículo 6to de la ley 1210, el cual reza :

.../'Artículo 6g.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por
el siguiente texto: "

Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se
efectuará en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la
variación salarial promedio de los escalafones utilizados para la determinación
del haber inicial, producida en el semestre inmediato anterior al mes de
aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente
de actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención ai
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea.defensa que los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales
pensamientos en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el
status jubilatorio de nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye objetivamente
el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como
pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como sujetos
merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos, y,
desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como
palanca jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos un
avasallamiento a esta conjunción de principios recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco
para instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la cla^e
pasiva.

r
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^LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajo firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda
con el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del
artículo oto de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6-.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por
el siguiente texto: "

Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se
efectuará en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la
variación salarial promedio de los escalafones utilizados para la determinación
del haber inicial, producida en el semestre inmediato anterior al mes de
aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente
de actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales
pensamientos en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el
status jubilatorio de nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye objetivamente
el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como
pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como sujetos
merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos, y,
desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como
palanca jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos un
avasallamiento a esta conjunción de principios recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco
para instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase
pasiva.





Usímaia, 1ro de marzo de 2019

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a ios efectos de la derogación del artículo oto
de la ley 1210, el cual reza :

.. .."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el siguiente
texto:

"Artículo 46.~ El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará en
forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente 'de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al Tribunal
de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que . los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil., alejado de los irracionales pensamientos en
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la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el status jubilatorio
nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye objetivamente
, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como sujetos
merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos, y,
desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos un
avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores de la
provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.



Ushuaia, 1ro de marzo de 2019

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁJSmCO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo 6to
de la ley 1210. el. cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese ei artículo 46 de la Ley provincial 561, por el siguiente
texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará en
forma semestral, en los meses de enei'o y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber .inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al Tribunal
de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos en





la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el status jubilatorio de
nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye objetivamente
, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como sujetos
merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos, y,
desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No'han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos un
avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores de la
provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.





Ushuaia, 1ro de marzo de 2019

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo oto
de la ley 1210. el cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el siguiente
texto:

"Artículo 46.- El haber de los benefíciarios será móvil. La movilidad se efectuará en
forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al Tribunal
de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos en





la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el status jubilatorio de
nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye objetivamente
, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como sujetos
merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos, y,
desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos un
avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores de la
provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.





Ushuaia, 1ro de marzo de 2019

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra deí Fuego .
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo 6to
de la ley 1210, el cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el siguiente
texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará en
forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad, •

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al Tribunal
de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos en





la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el status j
nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye objetivamente
, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 tambiénnos disocia como sujetos
merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida corno activos, y,
desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han. sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de tuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos un
avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores de la
provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.





Ushuaia, 1ro de marzo de 2019

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
ei objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del artículo oto
de la ley 1210. el cual reza :

... ."Articulo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 5613 por el siguiente
texto:

"Artículo 46,- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará en
forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al Tribunal
de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de ia provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil., alejado de los irracionales pensamientos en





la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el status jubilatorio de
nuestro haber provisional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye objetivamente
, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como pasivos,

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como suj etos
merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos, y,
desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos un
avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores de la
provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.





Ushuaia, 1 de marzo de 2019

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajo firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda
con el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del
artículo 6to de la ley 1210, el cual reza:

" Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley Provincial 561, por el
siguiente texto: El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se
efectuará en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la
variación salarial promedio de los escalafones utilizados para la
determinación del haber inicial, producida en el semestre inmediato anterior
al mes de aplicación de la movilidad."

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad."

Motiva la presente, la férrea defensa que, los jubilados de la
provincia sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales
pensamientos en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el
status jubilatorio de nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye
objetivamente, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.
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*s
la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el statujj
nuestro haber previsional.

Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye objetivamente
, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como sujetos
merecedores de corresponder' a una historia en nuestra vida como activos, y,
desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos un
avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores de la
provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.
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Ushuaía, 1ro de marzo de 2019-

T

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajo firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda
con el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del
artículo 6to de la ley 1210, el cual reza:

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561. por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que, los jubilados de la
provincia sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales
pensamientos en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el
status jubilatorío de nuestro haber previsíonal.



Es oportuno aclarar, que el haber jubilatorio, constituye'
objetivamente, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios, en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDK consideramos
un avasallamiento a. esta conjunción de principios, recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco
para instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.
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1ro de marzo de 2019

LEGLALTURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego.
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda
con el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del
articula 6to de la lev 1210, el cual reza:

,,,,"Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:

"Artículo 46,- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a ía variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de ía Provincia, a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que, los jubilados de la
provincia sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales
pensamientos en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el
status iubilatorio de nuestro haber prevísíonal.



Es oportuno aclarar, que el haber jubilatorio, constituye
objetivamente, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubílatorío.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios, en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

• j
Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos

un avasallamiento a esta conjuncion.de principios, recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les liemos dado un poder en blanco
para instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.



Ushuaia, 1ro de marzo de 2019

LEGIALTURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda
con el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del
articula oto de la ley 1210, él cual reza:

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que, los jubilados de la
provincia sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales
pensamientos en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el
status jubilatorio de nuestro haber prevísíonal.



: Es oportuno aclarar, que el haber jubilatorio, constituye'
objetivamente, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios, en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra hisioria.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos
un avasallamiento a esta conjunción de principios, recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco
para instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.
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Ushuala, 1ro de marzo de 2019

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajo firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego,
tenemos eí agrado de dirigimos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda
con el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del
artículo oto de la ley 1210. eí cual reza:

,,.,"Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561. por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en íos meses de enero y julio, en base a la variación salaría!
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en eí semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que. los jubilados de la
provincia sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales
pensamientos en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el
status jubííatorio de nuestro haber previsíonal.
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Es oportuno aclarar, que el haber jubilatorio, constituye
objetivamente, el derecha alimentario, y ari anclaje en la multiplicidad del destino
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios, en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos
un avasallamiento a esta conjunción de principios, recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco
para instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la Mase pasiva.

\^
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Ushuaía, 1ro de marzo de 2019

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

A.TLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

'^t.-'

Los abajo firmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. j por su intermedio a quien corresponda
con el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de la derogación del
artículo oto de la ley 1210, el cual reza:

.,. ."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 561. por el
siguiente texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará
en forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral* Previo a cada actualización se dará intervención al
Tribunal de Cuentas d:e la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que, los jubilados de la
provincia sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales
pensamientos en la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el
status jubilatorio de nuestro haber previsional.



Es oportuno aclarar, que el haber jubííatorio, constituye
objetivamente^ el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino
como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como
sujetos merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos,
y, desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios, en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil., como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por To expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos
un avasallamiento a esta conjunción de principios, recordando a los legisladores
de la provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco
para instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clasexrasiva.



Usímaia, 1ro de marzo de 2019

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE

Los abajos filmantes, jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego ,
tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con
el objetivo de solicitar su intervención a los efectos de ía derogación del artículo 6to
de la ley 1210, e!, cual reza :

...."Artículo 6°.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley provincial 5613 por el siguiente
texto:

"Artículo 46.- El haber de los beneficiarios será móvil. La movilidad se efectuará en
forma semestral, en los meses de enero y julio, en base a la variación salarial
promedio de los escalafones utilizados para la determinación del haber inicial,
producida en el semestre inmediato anterior al mes de aplicación de la movilidad.

La reglamentación establecerá las pautas para el cálculo del coeficiente de
actualización semestral. Previo a cada actualización se dará intervención al Tribunal
de Cuentas de la Provincia a los fines de que preste conformidad "

Motiva la presente, la férrea defensa que , los jubilados de la provincia
sostenemos en mantener el 82 % móvil, alejado de los irracionales pensamientos en
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la que se ha sostenido el artículo de mención, violentando el status jubfiSíSrroj
nuestro haber previsional.

v>
Es oportuno aclarar, que, el haber jubilatorio, constituye objetivamente

, el derecho alimentario, y un anclaje en la multiplicidad del destino como pasivos.

La reducción que impone la Ley 1210 también nos disocia como sujetos
merecedores de corresponder a una historia en nuestra vida como activos, y,
desnaturaliza el haber jubilatorio.

La mera posibilidad que se dude de ello, implica transformar todo lo
aportado y principios , en base al trabajo realizado.

No han sido en vano, los heroicos esfuerzos a través de fuertes
turbulencias para sostener la génesis y el postulado del 82% móvil, como palanca
jurídica y democrática en nuestra historia.

Por lo expuesto, los jubilados de la provincia de TDF, consideramos un
avasallamiento a esta conjunción de principios , recordando a los legisladores de la
provincia, que bajo ningún concepto, les hemos dado un poder en blanco para
instaurar un modelo reduccionista que socava la dignidad de la clase pasiva.
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•LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

SR PRESIDENTE:
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"Artículo 46,- El haber de ios benefíoiarios será m 15vil. La movilidad se
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,.del destino como pasivos»
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Por lo expuesto, los jubilados de lí. provincia ^ de TDF,
consideramos im avasallamiento a esta conjunción de principios ,
recordando a los legisladores de la prbvincia, que bajo ningún concepto,
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